
INSTRUCTIVO SOLICITUD DE CRÉDITO INSTITUCIONAL 

Al iniciar tu proceso de solicitud debes diligenciar tu información básica, por favor diligénciala de la 

manera correcta para que tu proceso de crédito no tenga inconveniente. 

Recuerda que el plazo de tu crédito está sujeto a la fecha de inicio y fin de clases 

1. Información del Estudiante 

 

 

 

Cuando finalices de diligenciar tus datos básicos continua con el proceso dando click en “Continuar”, 

posterior a eso llegara a tu correo electrónico y vía mensaje de texto la siguiente información: 

 



 

El código enviado te sirve en caso de que no finalices el proceso de solicitud al 100% y puedas 

continuar con este proceso en otro momento. Para continuar tu solicitud lo puedes hacer de la 

siguiente manera: 

Dando click en  “Ya inicie una solicitud y deseo retomarla” 

 

 

 

 

 

 

 



Posteriormente en el campo “Identificador de Solicitud” digitaras el código el cual te llego vía 

mensaje de texto o correo electrónico y por último das click en “Continuar” 

 

E inmediatamente te llevara al formulario para que termines de completar tu solicitud. 

2. Información Financiera del estudiante (Sólo diligencia esto si eres mayor de edad) 

** Ten en cuenta que “Egresos mensuales” es un gasto o salida de dinero que normalmente debes 

cubrir cada determinado tiempo. 

 

Una Vez diligenciada la información da click en “Continuar” para seguir con el proceso de solicitud 

de crédito. 

3. Información de tu Avalista 

¡¡Importante!!: Si tú vas a hacer el mismo avalista es necesario volver a completar el tipo de 

documento y N° de identificación. Si no vas a hacer tú el avalista, por favor poner los datos de tu 

deudor solidario. 



 

Una Vez diligenciada la información da click en “Continuar” para seguir con el proceso de solicitud 

de crédito. 

4. Referencias Personales del Estudiante 

 

5. Cargue de documentos 

Acá cargaras los siguientes documentos: 

•  Fotocopia del documento de identidad (Debes subir tu documento de identidad si te 
postulaste sin avalista y/o deudor solidario, en caso contrario debes adjuntar el documento 
de identidad del avalista y/o deudor solidario). 
 

• Carta Laboral No mayor a 30 días  
 



 
 Para subir los documentos das click en “Subir Documento” lo buscas en tu ordenador, das click en 
Abrir y ya se vera reflejado el documento adjunto. 
 

 

 
Ten presente que estos documentos son de carácter obligatorio, si no los adjuntas no se dará por 
finalizada la solicitud. 
 



Por último se realizará un proceso de validación de identidad por lo cual debes responder 4  
preguntas de la siguiente manera: 
 

 
Al responder las 4 preguntas, para finalizar el proceso das click en “Validar Respuestas” 
 

 
Y vía mensaje de texto y correo electrónico llegara el resultado de tu solicitud de crédito. 



 



 
 
 
IMPORTANTE!: No te preocupes si tu solicitud de crédito no fue aprobada nos contactaremos 
contigo lo más pronto posible para brindarte solución. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 


